
UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 
UJAT 
PATRIMONIO 0 'ARARLO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 

UNIVERSIDAD"  Y POR OTRA PARTE,EL-793.,JLIANONT,ONIOOEMER DEL CAMPO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINAR/mrsEUPRESTADOR 	 EN CONJUNTO "LAS PARTES"; 
QUIENES LO FORMALIZAN Al3ENPR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1. "LA 	UNIVERSIDAD" DE¿LARA 

I 
1.1. QUE ES UN OR(JANISIV10 PíÚBI.0.11.01DEIGENTRAtIZADOelk GOBIERNO DELL ESTADO DE TABASCO, 

CON AUTON0174 CO\ISTI,TOCI"OkACIPERg,S9NAIDAJ1111,014A PATRIMONIOjY/ 	PROPIO, COMO 

LO PREVÉ SU LEY ORGÁNICA PUBÉICADAMEDIINTEbECRETbili66i, 	O. PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, DE FECHA 19 DÉ DICIEMBRE DE 190 Y DE ACUERDO CON SU FIN 
ESENCIAL, ES RESPONSABLE ENY ANTE EL ESTADO DELA PFIESITICIÓN EDEL.IERVICIO PÚBLICO DE 
EDUCACIÓN SUPORPI.i ippuTÉ ESTA -EDUCACIÓN CONA  VISTA Fb 	PROFESIONISTAS, 

INVESTIGADORÉS,11. FroREloRll UNIVERSITPR OS Ym TÉCNICOS UTILESLA SOCIEDAD, QUE 
SATISFAGAN ::PRIORITARIA ENTES LAS NECESIDADES PLANTEADAS PC■Ft EL DESARROLLO 

h?: 	 L. 
ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DEL:ITAIOPPTiABASCQ. 

1.2.QUE EL M.A. RUBICEL" CRUZ ROMERO, ES SECRETARIO bÉ. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, TAL 
COMO LO ACREDIMCON EL NfiK/T8RAMÍENTO'DE FECHA 23 DEFENERODE:1016, OTORGADO POR 
EL DR. JOSÉ MANUEL piÑÁI 761stiORREz; RECTOR DE .?!.1:4'111111WER:11DAD", Y CUENTA CON 

FACULTADES AM ptiliklykA4 	 MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 5,448 VO'LLIVEN)&11, DE FECHA 28ifil:I'ENEá011 2016, OTORGADA ANTE LA 

FE DEL LIC. LEONIRDO DE JESUb."'Sp■14-110.180TkNyTARIO 13ÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL 
PATRIMONIO INMLIBLNDERAL DE-1/A)  DiÁIDE VILLAHERNOSA, TABASCO, MISMAS QUE A 
LA FECHA NO LE HAAT SIDO REVOCADAS NItIMITADAS ENFQ012A ALGINA. 

1.3. QUE EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL ¿ASTILLO, ES EL COORDINADOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS DE itlÁtmi■/111.SIDAD":17Ai: COMO Ló ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO 
DE FECHA 23 DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", 
TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO 
POR EL DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA 
HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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1.5.QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA 
ESPECIALIDAD DE ANGIOLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS 

DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS. 

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS DE L05,;_wrqup13, 6, 7,20A26;,..FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE 

LA UNIVERSIDAD JUÁR62AUFÍÓNOMA:::OE TABASCO, ASÍ'COMO LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, 

FRACCIÓN IV, 74 FRAcacízni Y 75 pflii ESTATUTO GENERAL SU PREPRESENTANTE PUEDE 

REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR LOCONTRATOS QUE REQUIERA PARA 

EL EJERCICIO DE SIDSFUNCIONEIVATRIBUSbONES '1 FINES ESENCIALES. 

4 

1.7.QUE EL PRESE11TÉ, INSTRUMENTO 	SE 199PAM ENTA  ACORDE LO 

ESTABLECIDO E011ÓS ISITÍCIJI S 6,'9:, 10;,11; 2115  0 Y.,57 DEL FEG(A1V1ENT,0 DE LOS SERVICIOS 
• 

MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" 	 : 

	

1.8.QUE CUBRIRÁ LO S ItASTPOSH' COSTOS 1013 	DEL .PRESENiTE CO rrIATO CON RECURSOS 
, '1,, X/ 	 P < 1 	mrl, 	it t 

FINANCIEROS PROCEDENTES DE LOS"SUBSIDIOS FEDERAL ESTATAL; DE SANEAMIENTO 

FINANCIERO, O CO,N1 FWOUIISCIS PROPIOS DE4ÉA/LIIVERSIDWD». 

, - 1 	1,  , 	 :,. ,..1. ....1 	i 	I  
1.9. QUE SU REGISTROIFEDER4 DE CONTRIBUWNTES.ES&LIA5801014N3.' 

_ 	, 	 , 	l _: 
1.10. QUE SENALLQ q01V}Qi\DOMACILIC) , PARA EFECTOS IDE ESZE \ CONO RATO?t EL EDIFICIO DE LA 

SECRETARIA DESEWIelOVADMINIMOVQ5-4,, UBICADO ENIIA.AVE11401tIVERSIDAD S/N ZONA 

DE LA CULTURA„ CO IN  MAGIbT4t'r.P.,.MLI&N/IL*ILAIIERV,04S‘A, CENTRO TABASCO. 
V 

,4,._,1 	.:,-L 

_L  
2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOVIÓICLIA  

2.1. QUE ES UNA PERSONA FÍSICA C6N LA CAPACIDAD GENERAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 

ESPECIAL PARA ChEláll;AR ESTE COMPROMISO EN RAZÓN: DE QUE, CUENTA CON LOS 
- 	 kj - 	 .;" 

CO NOCIMIENTOS PROFESION'ILES Y LA 'EXPERIENCIA PARA IREALIZAR qls LABORES CONTENIDAS 

EN ESTE CONTRATa YA QUE SVIDIEA-A.EJERGERVIOFESIÓN D ANGIOLOGO Y CIRUGIA 
Liiir 	11,11.)1,,t' 

CARDIOVASCULAR DE LA CUAL OSTENTA EL. TITULO DE LA ESPECIALIDAD, ACREDITÁNDOLO CON 

LA CÉDULA DE ESPECIALIDAD No. AEIE-1462, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROFESIONES CON FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 1999, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE 

ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y 

NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA 
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS 

ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 

SERVICIOS EL UBICADO EN MENDEZ NO. 707 CLINICA SANTA CRUZ DE LA CIUDAD DE ry  

VILLAHERMOSA, TABASCO; CÓDIGO POSTAL 86000 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 
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2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
NECJ590624SQ2, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES LO BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO 

SOLICITE Y POR LO TANTO AQ.,TARkSUJETO •A IJNARELACIÓN DE TRABAJO CON "LA 

UNIVERSIDAD", EN TÉRMINOS DE-LOS:ARTÍCULOS:20 Y 3ITAillAn121Y FEDERAL DEL TRABAJO. 

2.6. BAJO PROTESTA DESDECIR VERDAD, SE, ENCUENTRA.AL CORRIENTE CON TODOS Y CADA UNA DE 

LAS OBLIGACION ETFISCA LES CORRESPONDIENTE-SI 

3. "LAS 	PARTES" DECLARAN: i 
rí -'11 i 1,i 

3.1. QUE HAN CONVEN1p0.,CELEBRARrEbnESÉNTE-GON. -RM ICE INDOWCIVIIL, EN TÉRMINOS DE LO 
QUE DISPONE ELI0ODIGO' CIVIUDEC,ISTADO"DE TABASCC; VILA LEIIDBL IMPUESTO SOBRE LA 

	

g o glk 	 11 
RENTA, TENIENDO,CARAGID,AD JURIDICAIMAkelNTRATARIY OBLIGARSU LOS TÉRMINOS DEL 
MISMO, Y QUE 'RECIAMEN( MJTUAMENTE4A\ PERSONALIDAD CON CIJE,5É OSTENTAN. POR LO 

QUE LIBREMENTE SÉ 5PJETANA LAS-SIGUIENTES: 

PRIMERA.- OBJETO. 
1 	 ¡Vi 	 tl "` 

"EL PRESTADOR Dp pyylios,,,, ,sE omiGA .;:p,,:::tRIBTAI,s. up,ERVIIICIOSa PROFESIONALES A "LA 

UNIVERSIDAD" CONIISTENTIE 91v , LA ATENCIÓN,- 	,.01Ébrep OIRIRGIGAP?E' M ESPECIALIDAD DE 

ANGIOLOGÍA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO MEDICO DE "LkUNktItSIDAD" 
1 ' 	i ' ''s 

	

. 	. 
_: 	l',.._; 

SEGUNDA: OBLIGACIONÉSID-1EL PREWADORIDESEfivICIO,5 
I\ I f, 	: 	 ,:r" 	 11 

PARA EL CUMPLIMIENTOADEL-PRESEWOITRATO "EL 5,,REIT:001t-DE-SERVICIOS" SE OBLIGA CON LA 

"LA UNIVERSIDAD" A LLEVARA CABO ‘ S'§I.GUIENIES.ACCION,ES: - 

A)
-111. ,JE/11.  

PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICA QUIRuRGICA A LOS USUARIOS DEIISERVICIO MÉDICO DE "LA 

UNIVERSIDAD" QUE LE SEAN 'ENCOMENDADOS: DE ACUERDO ALA ESPECIALIDAD DE "EL 
ATENCIÓN 
 ,-  

1? 
I' 	 u 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA 

O POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL 
MOTIVO DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO 
DEL PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DE LA "LA UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE 
GENÉRICO) BASAN DOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

PRESTADOR DE SERVICIOS". 

D) 	POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA, 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 	 \ 

-3/8-  
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 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 



UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

UJAT 
PATRIMON.0 OC MASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

E) EN EL CASO QUE CORRESPONDA LLEVAR A CABO LAS CIRUGÍAS A LOS PACIENTES QUE 
REQUIERAN ATENCIÓN QUIRÚRGICA, SE REALIZARÁ EN EL LUGAR QUE PREVIAMENTE LE 

DESIGNE "LA UNIVERSIDAD". 

F) TODA SOLICITUD QUIRÚRGICA DEBERÁ ANEXARLE RESUMEN CLÍNICO COMPLETO INCLUYENDO: 
ANTECEDENTES DE IMPORTANWt„,RELACIONADO,,,,COW•EL PADECIMIENTO, ESTADO CLÍNICO 
ACTUAL, DIAGNÓSTIC07 TRATAMIÑTO,' QUIRÚRGICO 'SUGERIDO, RIESGO Y BENEFICIO DEL 
MISMO, ALTERNATIVAS, DEL TRATAMIENTO DE NO INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA Y PRONÓSTICO. 

G) GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIID CON' RESPECTII A LOS 9A-kOS Y DOCUMENTOS QUE 

"LA UNIVERSIdAt"'ill PROPUGrOy\IIMRA L4/11dIVIDIAQ OLJE9'DÉSIROLLE. 
mP---04  ' 	- 

	, 
„,.,.,, ,0,-.4 ,:r1 

,..,1""'',,, i 
ENTE 
 1 	1 	,,, 	1'1 11  1-•  "'Y-4, 1 

H) ATENDER AliPACIENTE 	ll DOMICILIO SENALADP.EN EA DEljARACIÓNi 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRITO LE INf RME..Atfi-COáRDINACIÓN GENIERAVDOLÓS SERVICIOS MÉDICOS 

	

.... 	---,•-.,, 	Ips 
DENTRO DE 101 TIESiDíAS POSTERIORES A LA FIRMA-,DELPREIENTIOQNTRATO. 

:,.• 	o ,41  • 	, 	: 	/-,,,,>. 	. 	,k,.... .. 	5y -- 	:'-• 	-.. 	r . 	,.. . 	,.',. 	'., 	; 	í ,, 
,.m' „,  

I) HACER LAS \IOTIFICACIOOS RESPECTIVÁS-'A }LAS AUTORIDADES CÓRRESPONDIENTES EN LOS , 4 
CASOS DE EVFER EDADES CONTAGIÓIÁSZÓ.:EWEAS.O.I.JE ÑECE1ITENIATENCIÓN LEGAL. 

1 r  . 	41ZIN 1. 	• P 	11 1 1 

NECESITEN: 

1  ”: 
J) DESEMPEÑAR SUS SERVICIOS DE MANERAIEFICIITE Y DE ACUER....OASÚ:SABER Y ENTENDER. 

K) SOLICITAR A LOS >USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE',. "LA UNIVERSIDAD" LA ORDEN DE 
t 	'N. 	1  

	

,. 	, 	:.: 

..„  

ATENCIÓN E IDÉNiTiFPCIOPSCOO.:DEFllHOHABIEÑTES: \ 

'.::... 1.'  .--t''''-' 	1-:.' r' 	t 	..'4,-,..': 11.• : 1 	:''3 
L) LAS DEMÁS NÉCESARIA0,15'04WADECliADQ0mpagMiNTÓ DEL OB'J'ETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO.? / 4---> <11j...'''' 	
11 • 

	

'l 	, L.•:''' . --'.' :1 

d1...,,,,,i  .7.--,,,,\L...2.1, 
TERCERA.- OBLIGACIONES DEI"LAUNIVÉSSIDAD". 	es, ,,,' , 

	

al 	<.,..,,,N., 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO- 	INÁUNIVERSIDAID" SE OBLIGA CON "EL .   	, 	-..., 
PRESTADOR DE SERVICIOS" A-  LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

.:......-.•• 

A) ENVIAR AL USUARIO DE LOS 'SERWIOS.MÉDICÓSIOPNjliNA RESPECTI1/A ORDEN DE ATENCIÓN. 
1-1 j CjA 

B) DOTAR DE RECETARIOS Y HOJAS DE ENVIÓ' Tít.:PACIENTE. 

C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ POR CONSULTA LA CANTIDAD D $300.00 

(TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); $900.00 POR DIA DE VISITA HOSPITALARIA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ACUERDO AL LISTADO DE PRECIOS DE "LA UNIVERSIDAD", MENOS EL 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SE  ANEXA LISTA DE PRECIOS AL FINAL DEL CONTRATO. - 
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LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD"POR LO QUE 
NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD 
NO PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA AlkgOORDINAGI(5,N..GENE-RAL,DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGARIDEL PAq9. v v 	. .4r~ 	 v . ,, p 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARkiANTE LiV'COORONACIÓN..SERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD"--'EL RESPECTIVO  .. V,Eéllád DE .HONORARIOS;  PROFESIONALES QUE 

•  

CONTENGA LOS REQÚISIIS,FIS¿ÁlES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO 6:1 LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO. DE LI$NDO,'"QUEÜE13;11,Á SOLICIT4R‘ALI IIEA DEL CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRA! 	DE i  LÓSS,EOICVS7.---"Mi 	ÉD11,,,C0i)4N4 Vi  E.2‘&1111/13LIDO EL PLAZO, "LA 
UNIVERSIDAD" SE C/B IGÁ/A 111 IlfibkR41 RECIBO CORRESPONDIENTE ÉrZliVRÉGÁNDOSELE EL PAGO , 	. 1-,  
RESPECTIVO. 	W 	I t.' 	 I 

CON LA FINALIDAD DE PROIEDORIA SU ,PÁG-0, DEBERÁ PRESENTAR EN LAICOORPINACIÓN GENERAL DE 
LOS SERVICIOS MEDOS1 FO):10■TO. DE ABONO EN CUENTA IDEEOIA'1\1/11NTE REQUISITADO Y 
AUTORIZADO POR LAkINSTITUOhN BANCARIA. 

, 	2 

9 
,.  

SEXTA.- OTRAS CONT RATACIONES.A ,„: 
"LA UNIVERSIDAD" PLIOE,.1& SUOLTERAtl.)Ul:401,¿¿0NTRAIR LOS SQRVIId1OS DE OTRO U OTROS 
ESPECIALISTAS PARA diLlie'kÉN Cplkár)4CIÓ141C Oli,kEL FIRESTWOR 11E/SEFOCIOS", EFECTÚEN LAS 

ACTIVIDADES ASIGNADAS: EN ES-riÉ-161TRÁá '- 	
..„ 

SEPTIMA.- SUPERVISIÓN1 
"LA UNIVERSIDAD" PODFIÁ\IN TODO TIEMPO, A TRAVÉS Iji:LO'S REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 

11 	,,,,', 
SEGUIMIENTO AL PRESENTE,,INSTRUME,NTÓA....ELN...DE' SáPáVISAR Y,  VIGILAR QUE LOS SERVICIOS 

'.4,-, 	_ 1-1 	7s,' 
OBJETO DE ESTE CONTRATO SEYSTÉN BRINDANItOpm35,ZERMINOS.vCONV NIDOS. ASIMISMO, PODRÁ 
DAR LAS INSTRUCCIONES QUE 	CONVENIENTES PARA UNPVIEJOR 1JECUCIÓN, SIN QUE ESTO 

.,,,,,,,,, 
, 	ESTIME

,r-,, 	 CEl 4 L IMPLIQUE MODIFICACIONES A LAS OBILIÁCIONE&./ICARG9t  ,, 	PRESTADOR DE SERVICIOS", DE NO 

l'II I"  UCIF 1'1%0
kl  

AJUSTARSE A LAS COACTERÍSTICAS Y ESP - - ICA NES DEL SERVICIO CONTRATADO, "LA 

UNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A APLICAit'' LA PENA 'CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO EN NINGÚN CASO COMO TRABAJADOR DE "LA 

UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
VIGENTES Y APLICABLES. 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL  

PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", s s\  
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE LA "LA UNIVERSIDAD". 	 _ 
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DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO 
SERÁN VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SEARAGA.ATRESEIVAM, 4914,ARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS  A CIIE:IENGiliCESO• DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO PaRISIER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "1."A.,„174,4IVERSIDAD", POR LO QUE NO 
PODRÁ USARLOS, REVELARLOS '110 HACERLOS ACCESIBLES ilCUALQUIER TERCERO POR MEDIO 
IMPRESO, ELECTRÓNIWIONFERENICIAS,9PUOCIDA001 GUAKWIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA 

y 51 A 	"W V V VN 
EN PARTE O EN SU CONJUNTO 	

. 
, 	OBSERVAR 'LO ,ANTER1r, TANTO 	MÉXICO COMO EN EL 

uwommem. 

EXTRANJERO, LA OBLIGACIÓNDE 4CONFIDENOAUDAD_SERA 	NT ¡LA v..<1 
EN 

DEL CONTRATO Y 

SUBSISTIRÁ AÚN DESPUÉS DErHABPRICONCIZIDÓ L11. KFIESTACIÓÑJE SIU:SfiRYtelDS. 
". 

EN CASO DE CONTRVIEbIR. "ÉL PRESTADOR DE sputlaoli,:ETA''1:)ISPOS1,0191141..A UNIVERSIDAD" SE 

RESERVA EL DERECHO :b,,E FIsciN[501. EL'PRESO,E,,GOOTRÁTO Y AILIAWLA414A CORRESPONDIENTE, 

CON INDEPENDENCI!Á DeEVAS'DEMMACCIONES a' hJE,PIEDA EJERCITAR EN su CONTRA. 
1 

DÉCIMA SEGUNDA.- U450 FO,RttUITIO. 
AMBAS PARTES ESTIARN EXENITASIDE ITOD/A,REIVOVS..ÁBILIDA, 	CASO. DE RETRASO, MORA E 

INCUMPLIMIENTO TOTAL 01FSGIIL!DELOISEWE COVIR:A00, [DE-1[0(!) CAUSAS DE FUERZA MAYOR 

111  

O CASO FORTUITO, E-O-EN:DIEM:4E POR áyd,11.--0Ñ ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA 

SEA FENÓMENO DE IIAJ\IA-OkAtEZÁ O 00;QUE:WÉyFUE4 DE11-690161611 VOLUNTAD, QUE NO 
PUEDA PREVERSE Y QUE AÚN PREVIEISIDÓ000:IE 01EDÁÉVITAR,..2FALESNeibMOILA HUELGA Y EL PARO 

DE LABORES ACADÉ4AS O ADIMIR41V4S1:• 

,  EN TALES CASOS DEBERAllsoRE.VISAW,E_Ccu,MLiN .ACU:ERDO:~EL AVANCE DE LOS TRABAJOS PARA 
ESTABLECER LAS BASES DÉ ISITEFIM141.15N. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA:.  
EL PRESENTE CONTRATO.EMPEZARÁ.A SURTIR SUS EFECTOS A PARTIR'DEL MIDE ENERO HASTA EL 31 DE 

11 	• 

DICIEMBRE DEL 2018. 

EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDAD" TUVIERAWIIECESiDAD DE StalltUTILIZAN DO LOS SERVICIOS DE 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE REQUERIRÁ DE LA CELEBRACIÓN DE UN NUEVO CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD 
PARA ÉL, MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO Y CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE. DÍAS 

DE ANTICIPACIÓN. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIAL ENTE, TEMPORAL 01:, 
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DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO 

OCTAVA. 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENERbLCON P.10TIVO-DE 11,A4P§ESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

CONTRATADOS, SERÁN POR \...c:LJIAITA DE LA:1?ARTE' QUE CORRIRANDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON sus`IEsp,Edlivis oniwjcióNEs FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES 

DE IMPUESTOS QUE cl- poNDANI,TIE 'CON FORM I DAD'CON LAS LEYES APLICABLES. 
A 

,„. 
"LA UNIVERSIDAD" réONVIE9EICONi "EL pitEsvipil:DE3ERvtos1 EN''P'ACTIAR, PARA EL CASO DE 

tg, I 	1 	 .; 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTAPONÁIt LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL IN (UNO POR CIENTO) DEL 

11 I 	I 	 •  
VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL RREVNTE7 CONTIRAT91-P@FLCADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU 

gip 	1   
TOPE MÁXIMO SERÁplurów(DiEg,FloR'CIENTO)7-1 	 * 

DÉCIMA OCTAVA.- yAUSA1SIDE 
"LA UNIVERSIDAD" F'DE514REkli\IPIRiEt PRESENTE CONTRATO,]  SIN IRESMNIAtilLIDAD PARA ÉSTA EN 

LOS SIGUIENTES CASbs,dlidDErmivIERA ENUNCIATIVA MÁS Nb LI ITrAtivns E SEÑALAN: • 

A) SI "EL PRESTADOR DE SERVIFIÓSz:JINGUITLg CON I,,CUALQWIERA ¡DE LOS TÉRMINOS Y 
, 

CONDICIONES  ESTABLECIDOS    E NNEI.:-/111111ENWIONTRATC?:.< 

B) SI "EL PRESTADOR DE tSERVICIÓS" ANO REALIZA 11-05-IERV,ICIOS .EN ;LAS FECHAS Y HORAS 

CONVENIDAS. 	 r1,1 

C) SI "EL PRESTADOR Ót,'SÉRVIOWSUSPENDE fNJÓST4FICP;DAIÁENIliE LOS SERVICIOS. 

D) SI "EL PRESTADOR 01 SERVI4":', "-SUSTIIIUYULOS SERVICIOS QUE LE HUBIEREN SIDO 

RECHAZADOS. 	-7 

E) CUANDO EXISTA IMPOSIBILIDAD' Rísig-lp MENUI: DE PARTE DE "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS", PARkOTORGA11.10SISERVICJOS„PRORESIONALESIC,  .NIFkATADOS Y; 

F) CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSICIONES APLICABLES ASÍ LO SEÑALEN. 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER 

DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, 1.1..A, 

UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD:-D'E 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LÉGALES A 
QUE TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. „ 

DÉCIMA SEPTIMA.- FIVNA-C9NMENCI0NAL.,.- 



POR "LA UNIVERSIDAD" 
,f7 

Z ROMERO 

E SERVICIOS A  MINISTWAIIVOS., 

15//  

• • •t?; 4,-‘• IA DEL CASTILLO 

rill.49//1 ERAL DE SERVICIOS MÉDICOS. 

11,91'  

•,, IS • N LEGAL: 

INPRESTADOR DE SERVICIOS". 
LE 

DR. AUDO 

COOR 

-Cr.N-IMER DEL CAMPO. 
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PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO 
A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN 
UN TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU 
CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALAJDOtEN.P.PÁRRAFO. ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 
CUENTA LOS ARGUMENTÓS.--Y ''PR.19EBAS:::.:OFRECIDOS POR 1  'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

DETERMINARÁ DE MANERA 'F,UNDADA Y NICITIVADA4 RESULTA:TRWCEDENTE O NO RESCINDIR EL 
CONTRATO Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A',TI.'PRESTADÓR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE 	IMPLICA LA AlEPTAáÓ ■I'Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS 
' ,..1 , S 

PARTES AL PROCEDIMIENT0',ESTAB,LECIDONÉSTA Glír,\D-SULA.-' 

VIGÉSIMA.- JURISDICCidutWi) 	( 	; 7-77 '.-.--,.,0 I 
14 1 

, i ) 	' 
jj o 

LAS PARTES MANIFIESI 
LAS 

EL PRESENTE CONTRATO Is>0p1190,IDASIUJ BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS¿ 	ilekedls YpósIBrigj:--RmA 'SUS  coptIOENT9 PERO EN CASO DE 

',,,..v 	1! ,' , 1 	.t ( .,,,, 	' 
PRESENTARSE ALGUNA DISCREPANCIASOBRE SU-INTERPRETACIÓN 1  q cpmILININTO, SE SOMETERÁN 
A LA JURISDICCIÓN DE, LOS ITRION4ESESTKIAtES-,áNRESIDENtIA Epl L1 CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIAIlltii1CULWIE  OTRO FeRd,QUE POR ikkíoN DE 111:)@MICILIO, PRESENTE O 

l' 4 	W 1 1J A 1 1I l FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER, 	v...,.r.: ' 
1 á 	p 

1 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENITE CON RATO Y ENTERÁDAS LAS PARTES DI SU CONTENIDO Y ALCANCE 

N P.  F\O' < 	1_1%T..°1 -157? ,1?! rs'if N 	f-k 1  
LEGAL LO FIRMAN ROKYRIPUICADO-ENLA:CIÚDAODF;VILLAMERMOSA, TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO 

DEL 2018. 
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LISTA DE PRECIOS. 

NOMBRE DEL MEDICO: DR. JUAN ANTONIO NEMER DEL CAMPO 
ESPECIALIDAD: 	ANGIOLOGIA. 

CIRUGIAS CIRUJANO ANEST. AYUD. INST. 

CONSULTA $ 	300.00 
CURACIONES DE HERIDA POR EXTREMIDAD EN 
CONSULTORIO 

$ 	250.00 

SESIONES DÉ ESCLEROSIS C/U. $ 	500.00 
RESECCION DE LIPÓMA EN TORAX $ 	4,000.00 
RESECCIÓN DE QUISTE INTERESCAPULAR $ 	4,000.00 
LAVADO QUIRURGICO Y DÉBRIDAÓIÓN DE HERIDAS 
ISQUEMICAS 

$ 	4,500.00 

, 
CIRUGIA DÉ URGENCIA EMBOLECTOMIA $ 1b,000.ó0 
COLOCACIÓN DE CATETER PARA HEMODIALISIS $ 	5,000.00 
HOSPITALIZACIÓN POR DIÁ $ 	900.00 
CIRUGIA DE AFLUENTES VENOSOS UNILATERAL $ 	5,000.00 
CIRUGIA DE AFLUENTES VENOSOS BILATERAL $ 	8,000.00 

SAFENECTÓMIA UÑILATERÁL $ 7,00000 

SAFENECTÓMIA BILATERAL $ 10,000.00 
EMBOLIZACIÓN DE HEMANGIOMA PEQUEÑOS (SESION) $ 	600.00 

DERIVACIÓN 'TIPO DE PALMA $ 7,000.00 
ARTERIOGRAFIÁ DIAGNOSTICA DE MIEMBROS 'SUP. O 
INFERIORES. 

$ 5,000.00 

FLEBOGRAFIA UNI. O BIL. CON INTERPRETACIÓN $ 5,000.00 
ASEO QX.'Y DEBRIDACIÓN DE ULCERAS FLEBOSTATICA $ 3,000.00 

FISTULA ARTERIOVENOSA PERIFERICA PARA 
HEMODIALISIS 

$ 7,000.00 

COLOCACIÓN DE PORTACATH $ 5,000.00 

ÉMBOLECTOMIA DE MIEMBRO SUP. O INF. $ 8,000.00 

EMBOLECTOMIÁ DE GRANDES VASOS $10000.00 
TROMBOENDARTERECTOMIÁ COM PARCHE DE MIEMBRO 
SUP. O INF. 

$ 8,000.00 

REVASCULARIZACIÓN DE MIEMBRO SUP. É INF. CON 
PROTESIS 

$ 7,000.00 

REVASCULARIZACIÓN EXTRA ANATOMICA $ 9,000.00 

REVASCULÁRIZACIÓN AÓRTO ILIACA  $ 12,000.00 
RESECCION DÉ ANEURISMA O FISTULA A-V PERIFERICAS  $ 8,500.00 

LESIONES TRAÚNIATICAS DE ARTERIAS PERIFERICAS  $ 1b,000.00 

AMPUTACIÓN DÉ ORTEJÓS O'DEDOS $ 3,000.00  
AMPUTACIÓN DE INFRA CONDILEÁ  $ 7,50000 

AMPUTACIONES SUPRA CONDILEÁ  $ 8,000.00 

Miembro CUMEX desde 2008 
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CIRUGIA ENDOSVASCULAR (ARTERIAS PERIFERICAS Y 
EMBOLIZACIONES) 

$ 12,000.00 

COLOCACION DE MARCAPASOS $ 5,000.00 
CURACIONES DE HERIDAS A DOMICILIO $ 	250.00 
CIRUGIA ENDOVASCULAR (AORTA) $ 15,000.00 

$ 7,000.00 CIRUGIA MASTECTÓMIA DERECHA 
TOMA DE BIOPSIA DE GANGLIOS INGUINALES $ 2,000.Ó0 
INTERCONSULTA HOSPITALARIA $ 	600:00 
LESION TRAUMATICA DE'AORTA ABDOMINAL, ILIACA O 
CAROTIDAS 

$ 12,000.Ó0 

TROMBECTOMIA VENOSA DE MIEMBRO SUP. O INF. $ 	9,000.00 
RETIRO DE MATERIAL QUIRURGICO $ 	4,000.00 

CIRUGIA CARDIACA (Honorarios médicos cirujano, 
ayudantes, anestesiólogo e instrumentista) 
PROCEDIMIENTO SIN CIRCULACIÓN EXTRACORPOREA $ 55,000.00 
PROCEDIMIENTO CON CIRCULACIÓN EXTRACORPOREA $ 81,000.00 

DR. JUÁT O NEMER DEL CAMPO 
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Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

pos PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información 	los relativa a 	secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

', 	_ 	f. 	,>:  .- 	:"  	11 	Ilid001174145' '' "I 	VIIII:eil,(1 	r 	, 	.., 	I. ''°: 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar c 	pli 	i)ento a las obligaciones de 

	

transparencia. 	 ..,,f 
l• 	- 	• 	, 	, 	... 	. 

gin: 	.:d,o 	ar.: 	élcár trtu „ 	. 
f,/ 
.., 	/ ' 

.Fechó. 	naléll' é ....:- ü l 
de la Séli.éri 	., orrii ,e, 

' 	' 	..- 	- Transparencia' de si 

, 	, 

03/05/2017 Fecha 	de 	sesión: 	 ; 	Acta 	de 	Sesión 
,,,: 	, UJAT/CT/ORD/003/2017 	 Acuerdo 	del 	Comité: ; 

9°-T9'....:' 	' .'"90,  (?:, 	'.'' 
a 	rci, 6..lá version 

UJAT/CT/ORD/003/2017.06 
ue se 

"„Pilelic...?'• 	'',1,    	. 	_ 	1. 
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